
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEI SENOll GIRALDO, 

SESION DEL DIA 19 DE AGOSTO DE 1820. 

Se ley6 y aprobú el Acta del dia anterior. 

s% mandi> agregar á ella un voto particular de 10s 
Sres. Caaedo , Carabaüo , Magarifios, Ramos Arispe, 
Clemente, Canabal, Pagoaga , Cortazar, Piérola, Pino, 
O*Daly, Couto, San Juan, Freire, Sandino y Michelena, 
contra lo resuelto en la sesion de ayer sobre enviar re- 
ligiosos á los colegios de Propaganda-$de en ik&iCa. 

Se mandó pasar & la comision Eclesiástica el expe- 
diente formado sobre pase de una Bula, por la cual, con- 
descendiendo Su Santidad con los deseos del Rey, man- 
da que la misa y rezo propio del beato siervo de Dios 
Br. Juan Bautista de la Concepcion, fundador do los tri- 
nitarios descalzos, se extienda 8 todo el clero secular y 
regular en los dominios de Espafia. Remitiólo el Secre- 
tario del Despacho de Gracia y Justicia. 

Ala de Infracciones de Constitucion pasó una exposi- 
cion de la Baronesa de Escriche, vecina de Teruel, que- 
jándose de que su hermano D. Luis Amat y de Teran se 
hallaba preso sin comunicacion, mucho tiempo hacia, 
en la Ciudadela de Valencia, y pidiendo se le oyese en 
justicia. 

El Duque de la Roca, Marqués del Valle de la Palo- 
ma! suplicaba 6 las Córtes se sirviesen, dispenstidoh 

n ley, mandar que los autos seguidos entre él y el Du- 
lue de Berwich y Alba en la subdelegacion de bienes 
oostrencos sobre denuncia del terreno titulado 01 Valle 
le la Paloma, se pasasen á la Audiencia territorial dc 
jastilla la Nueva en lugar de la de Sevilla, para que cn 
dln se determinase segun el estado que tenian. Esta ex- 
bosicion se mandó pasar & la comision segunda de Le- 
:islacion . 

A la misma pasb un expediento promovido por Don 
saturnino Antonio de Salazar y la Cuadra, vecino de 
?ortugalete, en Vizcaya, y remitido por el Secretario del 
lespacho de Gracia y Justicia, en solicitud dc facultad 
le permutar varias Ancas vinculadas. 

A la misma comision segunda de Lcgislacion se 
nandó pasar una exposicion de D. Pedro Alcántara 
Bruno, vecino de Guayaquil, quejAndose á las CGrtes de 
las tropelías ejecutadas en su persoun por el brigadier 
D. Juan Manuel de Mendiburu, gobernador de aquella 
plaza. Despues de referir todas las vejaciones que habia 
sufrido, se extendia el exponente en reflexiones para 
hacer ver que el conocimiento de este asunto correspon- 
dia, por consideracion de justicia y de conveniencia, al 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Por oficio del Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia, las Córtes quedaron enteradas de un decreto 
del Rey, en el cual 6. M. decia que ein embargo de htp 
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llarse muy satisfecho de los distinguidos servicios del / tica y civil: que los dueños de señoríos presentasen en 
teniente general Marqués de las Amarillas, y del acicr- 
to y activo celo con que habia desempeiíado la Secreta- 

un plazo determinado los títulos dc sus propiedades y 
privilegios; que se diese un curso pronto á los pleitos de 

ría de Estado y del Despacho de la Guerra que habia reversion; que se extinguiesen los diezmos, y última- 
puesto á cuidado, condescendiendo con las repetidas mente, que se abriesen dos canales entre los rios Gua- 
súplicas que le habia hecho, hasta por cuarta vez, para dalquivir, Guadajoz, Genil y Guadalimar. Esta exposi- 
que le exonerase de aquel cargo, habia venido S. M. cion se mandb pasar á las comisiones de Legislaciou, 
en relevarle de él, confiándolo interinamente al Secre- Hacienda y Comercio reunidas. 
tario de Estado y del Despacho de Marina D. Juan 
Jabat. 

A la comision primera de Legislacion pasó una ex- 
posicion de los procuradores de la universidad dc la 
tierra de Segovia, representando B las Córtes contra 
cierto privilegio que gozaban las monjas de San Vicen- 
te de Segovia, reducido U, exigir una cuartilla de trigo 
de todos los labradores, excepto los nobles, y el sesmo 
de posaderas. Concluifin pidiendo se cortase con la ex- 
tincion de tal privilegio un manantial continuo de plei- 
tos por la resistencia al pago. 

A la primera de Legislacion pasó una exposiciou en 
que la Diputacion provincial de Segovia solicitaba se 
declarasen vAlidas y subsistentes las enajenaciones de 
terrenos de propios y nprovechamfento comun que hi- 
cieron los pueblos de su provincia durante la dominn- 
cion francesa. Hacia ver las razones de justicia y polí- 
tica que persuadian tal medida, y concluia pidiendo que 
se derogase lo dispuesto en el decreto de 21 de Diciem- 
bre de 18 18, autorizando á los ayuntamientos para que 
otorgasen la escritura. 

Pasó á la comision de Instruccion pública un plan 
de reforma en el ejercicio pr&ctico de la medicina, pre- 
sentado á las Córtes por D. Manuel Soriano, médico ti- 
tular del lugar de Baquena, en la provincia de Aragon. 

A la comision especial encargada de examinar el 
expediente sobre los 69 Diputados que firmaron el ma- 
niflcsto de 12 de Abril de 18 14, pasó una exposicion del 
jefe político de Toledo, el cual manifestaba en 10 del 
corriente, para el debido conocimiento de las Córtes, 
que vn 25 de Julio anterior le habia dirigido un escri- 
to D. Luis de Lujan y Monroy, vecino de la villa de 
Arenas, uno de los 69 expresados, por cuya causa se 
hallaba en el convento de San Andrés, del monte inme- 
diato á dicha villa, diciendo que con el doble objeto de 
dar las cuentas de pósitos, de que habia sido subdele- 
gado, y de tomar baños, tenis precision de venir á Are- 
nas: que por el mismo correo le habia dado parte al al- 
calde constitucional de la expresada villa: que en el in- 
mediato dia 26 so habia presentado Lujan con el objeto 
de tomar baiios, por habúrselo mandado el facultativo, 
y que por la noche se habia retirado al convento, ha- 
biendo ejecutado lo mismo los siguientes dias 27 y 28. 

Teniendo presente el jefe político que IIO estaba en 
sus facultades providenciar sobre la solicitud de Lujan, 
y que sin el competente permiso no dcbiú éste salir del 
convento, habia prevenido al citado alcalde constitucio- 
nal, para que lo hiciese entender al interesado y al Pre- 
lado de la comunidad, que sin licencia de las Córtes no 
podia el primero salir del convento; lo que habia ejecu- 
tado puntualleimamente dicho alcalde. 

La Diputacion provincial de Cbrdoba remitió 6 las 
Cbrtes una extensa Memoria que su seccion de agricul- 
tura le habia presentado sobre su estado y medios de 
hacerla prosperar, deduciendo de ella siete peticiones re- 
ducidas 8 que se limitase el clero secular y regular S un 
número determinado; que se suprimiesen los conven0os 
~~~~8; que m e-la a~0rtb~i0~ eol~ití6- 

El Dr. D. Ignacio Blanco Hervás, canónigo docto- 
ral de Jaca, exponia & las Córtes sus reflexiones sobre 
la subsistencia de los diezmos, fundadas en lo duro que 
se hacia á los pueblos el pago de la contribucion directa, 
que habia de aumentarse mucho con la extincion del 
diezmo. Para evitar este escollo proponia el diezmo de 
10s productos naturales, prediales y mistos; la formacion 
de una Tesorería general y otras de provincia, donde SC 
reuniese la masa general de diezmos, que hubiesen de 
cobrar los curas, auxiliados de dos regidores, con SUS 
asientos correspondientes; que se sefialascn dotaciones 
fljas 5 los Prelados, canóni,nos, curas, beneficiados, ck. > 
Y Con cl sobrante se cubriesen los mayores presupucs- 
tos. Esta exposicion pasó á las comisiones que entieu- 
den en este asunto. 

A las mismas comisiones se mandaron pasar las tres 
exposiciones siguientes: 

1: De la Diputacion provincial de Zamora, que Pe- 
dia al Congreso la extincion de los diezmos, fundindo- 
se principalmente en la injusticia de su exaccion, Y 
añadia que era urgentísima una resolucion, pues que 
con solo saberse que estaba admitida á discusion la PrO- 
posicion, se retraian muchos de pagarlos, de donde re- 
sultaria un vacío considerable. 

2: De la Diputacion provincial dc Múrcia, pidiendo 
igualmente la absoluta extincion de los diezmos. 

3.' De la Diputacion provincial de la Mancha, soli- 
citando asimismo la abolicion del diezmo eclesi@coy 
que consideraba esencialmente necesaria á la ProsPeri’ 
dad de la provincia, prometiéndose de la sabiduría de 
las Córtes que el clero obtendria las consideraciones de- 
bidas para su subsistencia. 

A las indicadas comisiones encargadas del exAmen 
del asunto relativo 6 diezmos pas6 una eWosicion de 
D. Andr6s Hernandez, quien presentaba sus ideas sobrc 
sl modo de diezmkr con alivio de los 1abradorefJ. 
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Real y asignaciones de la Reina y Sermos. Sres. Infan- 
tes é Infantas. 

A las comisiones encargadus del asunto dc diezmos 
pnsó una exposicion del intendente de Granada, rcmiti- 
tln por cl S:wctario tlcl Despacho dc Hacienda, en la cual 
se hacian algunas reflexiones sobre aquella coutribucion 
y otras que pudieran adoptarse. 

Don Fernando Plaza, vecino de Callete la Real, pro- 
vincia de Sevilla, por sí y 5 nombre de la mayor parte 
de sus vecinos, rcprcscntaba á las Córtes diciendo que 
unas dilatadas familias dc aquel pueblo tcnian COLUO 

vinculados los empleos concejiles, y oprimido al vccin- 
dario: que á favor de sus intrigas habin rccaido eu SUS 

individuos la elcccion del ayuntamiento constitucional 
sin ninguna de las formas establecidas : que el reparto 
de una contribucion muy parcial había apurado el SU- 

frimiento del pueblo, que reunido ante las casas capitu- 
lares, hnbia pedido la deposicion del ayuntamiento y 
nombradootro, recayendo en el exponente, á pesar suyo, 
cl c;vgo de alcalde constitucional: que muy luego se 
habia prcsentndo un comisionado COU 100 hombres que 
nada hicieron: que á los cuarc‘nta dins se habia presw- 
tado uucvo comisionatlo con triple número de tropa, des- 
tituyendo al ayunttlmicnto, reasumiendo toda la autori- 
dad y empezando B fulminar arrestos, dastierros, mul- 
tas y confiscaciones, etc. Ultimamentc, pedia que RC 
nombrase una comision que, con inhibicion del jefe PO- 

lítico de Sevilla, tomase conocimiento de tales cosas y 
pronunciase su fallo. 

A la primera de Legialacion se pasb un oficio del Sc- 
cretario de! Despacho de la Guerra, exponiendo las du- 
das que habia conrultado A S. M. cl capitnn general de 
la provincia de &ladrid, sobre si compctia d su autoridad 
6 2i la de los alcaldes constitucionales el juicio de conci- 
liacion cuando los demandados goz:Lbau el fuero militar 
que la Constitucion les habia reservado. 

Habiendo observado los Sres. Zapata y Calatrava 
que el conocimiento de este negocio no pertenccia á las 
Córtes, se declaró no haber lugar á votar sobre la so- 
licitud de D. Fernando Plaza, y se mandó pasar al Go- 
bierno . 

A la de Infracciones de Constitucion se mandó pasar 
una cxposicion del alcalde constitucional de Leganiel, 
provincia de Cuenca, el cual, con motivo do habcr rc- 
presentado la Diputacion provincial á las C6r tes, por mc- 
dio del Gobierno, sobre la infraccion do Constitucion que 
parecia haber cometido el exponente, roferia extensa- 
mente el suceso. 

h la comision de LcgisIacion SC mandó pasar una 
cxposicion de D. Cklos Leopoldo, Baron de Kolli, quien 
mxnife&aba al Congreso sus padecimientos desde que se 
habia decidido á ejecutar el proyecto de librar á la per- 
sona del Rey de su pasado cautiverio: que por ello le 
habia dispensado S. M. una pequeiia gracia que ha que- 
dado ilusoria por el nuevo sistema, cuyo expcdientc 
obraba en la Secretaría del Despacho de Hacienda de In- 
dias; y solicitaba que las Córtes se sirviesen pedir el in- 
dicado expediente, á fin de que en su vista, y del docu- 
mento que presentaba, se dignasen concederle 12 leguas 
cuadradas de los Gotreros nacionales de la isla de Cuba 
ú otra cantidad cualquiera; y que en el caso de no ha- 
herla señalada, supliese la falta el intecdente de la Ha- 
bana do1 modo müs oportuno y conveniente á los inte- 
reses de la Nacion. Con postnrioridad habia hecho pre- 
sente que si en la eoncesion de lo pretendido hubiese 
algun ohstAculo, se le sefialasc un terreno conveniente 
de 10s baldíos y desiertos en otro punto de la América. 
espafiola, con In facultad de introducir en él 500 fami- 
lias suizas católicas, para fomentar la agricultura é in- 
dustria en desiertos en que solo hasta ahora se han abri- 
gado fieras. 

Se di6 cuenta de una Memoria presentada por el co- 
ronel de caballería D. Juan del Castillo y Rodriguez, 
el cual, haciéndose cargo del estado lastimoso de la Na- 
cion cn todos sus ramos de Hacienda, Guerra y Marina, 
se ofrecia á proponer medios para pagar á los acreedo- 
res del Estado sin imponer contribuciones; hacer una 
marina de 150 navíos, y formar un ejárcito de tal ma- 
nera organizado, que cada soldado valicsc por oCho. Sa- 
lia garante del ofrecimiento con su persona, y pérdida 
de un erudito de 5.507.134 rs. que tcnia contra cl Es- 
tado por haber levantado á su costa tres rcgimicntos; y 
peiia, por no aventurar cl sigilo de cosas tan admira- 
blcs, que el Congreso nombrase una comision dc seis 
personas de su confianza, mientras 61 nombraria otra 
igual con un secretario para tratar do esto awnto. Opu- 
sióronse algunos Sres. Diputados, especialmente cl sc- 
fiar Saucho, á que sc tornase en consitlcracion sc:mejan- 
te cxposicion; pero habiendo observado otros que todo 
cspaiiol tenis derecho de presentar sus ideas, cualesquie- 
ra que fuesen, SC mandó pasar la exposicion á la comi- 
sion de Organizacion de fuerza armada. 

$Iandáronse archivar 200 ejemplares, remitidos por 
el Secretario del Despacho de Hacienda, del decreto de 
las Córtes sancionado por S. M., por el cunl SC manda- 
ba á la Junta del Crbdito publico procediese inmediata- 
mente á la venta dc todos los bienes que le estaban con- 
signados. 

Pasó B la segunda de Lcgislacion un expediente re- 
mitido por el Sccr&ario del Despacho dc Gracia y Jus- 
ticia, y promovido por D. Antonio Mantilla Trcvani de 
los Xios, vecino de Ecija, en solicitud de facultad para 
vender 83 aranzadas de olivar pertenecientes á sus ma- 
yorazgos. 

Tambien w  mandaron archivar otros 200 ejempla- 
rw, que remiticí cl mismo S(wclt:lrio clcl Despacho de Ha- 
cienda, del decreto expedido por cl Rey con insercion 

A la misma sc mandó pasar un cxpcdinntc rcrniti- 
do por cl exprwado Secretario del Despacho , y promo- 

de otro de las C&tes relativo á la dotacion de la Casa 1 vido por D. Juan abnio Ponce de Leon y BUpnroli, 
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Conde de Cantillana, tambien en solicitud de facultad / La comision de Legislacion, en vista de lo oue re- 
para vender el cortijo de Benadcra, con su huerta Y per- 
tenencias, propio todo del mayorazgo de que es Posee- 
dor en el término de la misma rilla. de Cantillana, COIl 

el objeto de emplear el producto de su venta en el Pago 
de acreedores y reparos de otras fincas del propio mayo- 
razgo. 

Aprobaron las Córtes el siguiente dictámen de las 
comisiones reunidas de Comercio y especial de Ha- 
cienda: 

ctLa comision de Comercio y la especial de Hacien- 
da, reunidas para dar el informe que las Córtes les en- 
cargaron en sesion de 3 1 de Julio último, sobre el ex- 
pediente promovido contra la extraccion del esparto en 
rama sin pago de derechos, han considerado que siendo 
este un artículo que debe ser incluido en los aranceles 
de aduanas, y habiendo ya el Gobierno presentado á la 
aprobacion de las Córtes los que han de regir. opinan 
que deben suspender dar su dictámen, por no excitar á 
promover decretos particulares que en breve pueden ha- 
berse de revocar 6 alterar, para que hayala debida con- 
cordancia entre todas las partes del sistema general de 
aranceles. 1) 

La comision de Legislacion presentó cl siguiente dic- 
támen, que fuí: aprobado: 

ctE alcalde constitucional de Sigüenza expone (T’éa- 
se Za sesiow del 23 de Julio) que habiendo salido á rondar 
una noche, aprehendió á un jóven que acababa de dar 
una puiíalada á supadrastro por efectos del vino, y pro- 
ccdiú á lo demas que correspondia, actuando tambien 
como escribano, siéndolo del número de aquella ciudad 
y notario de los Reinos más de cuarenta afioshacia, tanto 
porque en la hora intempestiva de la ocurrencia ni tenia 
ni cra fácil tener otro escribano, como por no haber, en 
todo cl discurso de su larga práct.ica y lectura, visto 
doctrim que exprese que el nombramiento de alcalde 
prive al escribano de la autoridad que como tal le con- 
cedió la ley. 

Con todo, el juez de primera instancia le moteja, ge- 
gun dice, de que no debió actuar por sí y ante sí, ha- 
biendo en la ciudad otros escribanos; con cuyo motivo 
ha pasado á dicho juei un oficio atento para que como 
letrado le diga la ley que prohiba al alcalde proceder 
por sí y antc sí, senaladamente en un caso urgentísimo, 
para arreglarse en lo sucesivo; mas no le ha querido 
contestar, sin embargo de haberle manifestado casos de 
escribanos de pueblos, que nombrados alcaldes, proce- 
dieron por sí y ante sí en negocios criminales de oficio: 
cuyo mbtodo le parccia mas disimulable que habilitar 
6 un Ael de fechos, á quien la ley no ha dado autoridad 
alguna. 

En consecuencia, pide que las C6rtes se sirvan ha- 
cer una dcclaracion expresa sobre este punto; y tambirn 
sobre si los jueces de primera instancia tienen derecho 
á que se les dé un ministro permanente dotado de los 
propios; Porque dice que no habiendo allí más que tres 
ministros dc dotacion, sucede que cuando se halla en la 
ciudnd Cl nlcaldc primero constitucional , uno de aque- 
llos debe estar ii su lado, otro está. ocupado por encargo 
Cn la comision de cárcel y bagajes, y el otro se lo apli- 
ca Cl juw de primera instanci;k (tue no tieuc que rondar, 
resUlhM0 que el alcalde .wguUt\o CoustitucionUl se que- 
da sin ninguno. 

sulta del precedente extracto de la instancia del segm- 
do alcalde constitucional de la ciudad do Sigüeuza, es 
de dictámcn que UO lmy necesidad de hacer declaraciou 
akuna sobre los puntos que propone en ella, estando 
resuelto por IaS leyes; y opina al mismo tiempo que la 
solicitud SC debe pasar al Gobierno para que la mande 
dirigir 6 la Audiencia del territorio, Con Cl objeto de que 
la kuga PrcSeUte, Si, como se insinúa, hareparadoel juez 

de primera instancia en la conducta que el alcalde cons- 
titucional observd relativamente 6 la causa que formó 
por sí y ante Sí y SC ha quejado á la misma Audiencia 
de este procedimiento, que solo podria excusarse en uu 
Cas0 muy CjeCUtiVO y urgente, y en pueblo donde no 
hubiese escribauo alguno, mas no en una ciudad como 
en la de Sigüenza.» 

Se di6 cuenta del siguiente dick’unen de la comision 
de Legislacion: 

(tEn la visita particular de cArceles que practicó la 
Audiencia de Cataluila en 9 dc Enero de 18 13, los mi- 
nistros de dicha visita impusieron la multa de 15 libr:k!? 
francas al licenciado D. Ramon Domingo, encnrg¿ldo de 
la abogacía de pobres, por haberse negado ti asistir á 
aquel acto. Hecha saber esta providencia á Domitlgo, 
depositó !a cantidad, y pidiú se le alzasc la niult2 por 
varias razones que expuso. Pasóse este recurso al fiscal, 
quien apoyándose en varios artículos de la ordenanza 
de aquella Audiencia, conformes con las leyes genera- 
les del Reino, djjo que la Sala no podia conocer de las 
providencias de visita, y pidió que de lo que se deter- 
minase se le librase testimonio para elevarlo 6 la Re- 
gencia del Reino. Habiéndose dado traslado á Domingo 
de este dictámen, contestó á él, y el fiscal insistió eu 
que se despreciase la solicitud de Domingo: en CuYo es- 
tado el tribunal, con providencia de 8 de Febrero del 
mismo afro, acordó que se consultasen á la Regencia las 
dudas que se ofrecian á la pluralidad de sus ministros 
sobre la verdadera inteligencia de la ordenanza. 

Los articulos de ella en que se fundan las dudas de 
la Audiencia, son el 513 y el 552, que dicen así: ((Lo 
proveido en visita se cumpla sin embargo de suplicaciou. 
Todo lo que se acordare y proveyere en la visi& se 
ejecutará sin dilacion ni suplicacion. -Lo mandado Por 
la visita se ejecute con brevedad sin recurso. -Informa- 
rltn y sabrán la causa y razon por quC: se hallan PrCsos’ 
y harán justicia brevemente; y lo que se proveyere Y 
mandare por los oidores en visita de cárcel, se cumP1a 
y ejecute sin dilacion; y que sobre ello no haya sU@- 
cacion.)) Las dudas de la Audiencia son dos: Prifneray 
si en virtud de los citados artículos queda privada la 
Sala de conocer de la justicia ó injusticia do las Provi- 
dencias de visita, supuesto que al paso que en dichos 
artículos se previene que lo que se acordare en visita* 
se ejecute sin dilacion ni suplicacion, parece limitarse 
esta prevencion á las providencias relativas al alivio de 
los presos, sin extenderse á privar del recurso h laS Sa- 
las de la providencia que tomaro la visita contra el abo- 
gado 6 procurador de pobres. Segunda, si cuando Ia ci- 
tada ordenanza inhabilitase á la Sala para poder Conocer I 
de la justicia de una providencia contra el aho@’ ’ 
procurador de pobres, podria y deberia CouoCer de “” 
en virtud del art. 262 de Ia CoiistitucioI~, 4°C dispone 
que t&as las causas civiles y criminales sC fellezcan 
dentro del territorio de cada Audiencia. 
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Pasada esta Consulta por la Regencia al Trilxmal litares, aunque sirvan destinos de ellas fuera de las ca- 
Supremo de Justicia, opinó éste que no hay duda legal sas conventuales, están siempre sujetos a los votos y 
en que la Sala ordinaria no pOdria conocer de las pro- i demás obligaciones de su.profesion religiosa, y no dejan 
videncias de visita, ni en cl caso propuesto, ni en otro al- de ser unos verdaderos regulares con facultad y en ac-- 
guno, y que cl alivio de los presos, objeto que detcrmi- titud de volver á sus conventos respectivos, quedando 
nnn expresamente los citados artícu1o.s de In ordenanza, otra vez indivíduos de la comuuidad. La circunstancia 
comprende sin duda alguua la asistencia del abogado y dc servir de piirrocos en las iglesias parroquiales de la 
procurador de pobres, que sábia y terminantemcntc pre- órden no merece ninguna considwacion al propósito, 
viene la ley 6.‘, libro 2.“, título XXXIXde la Novísima porque se hallan en el mismo caso los monjes y frai- 
Recopi!ncion, prescribiéndola igualmente el auto acorda- : les que, sin estar secularizados , desempciian el mi- 
do que se cita en la nota 5.’ á la ley 4.’ de los mismos uisterio parroquial en las iglesias parroquiales-convcn- 
título y libro, con conminacion de la multa de 50 duca- tunlcs ó anejas 5 los conventos. Unos y otros deberán 
dos ai que no asisticw, expresando que sca de irremi- asistir por razon de su ministerio 5 las juntas y cleccio- 
sihlo exaccion. ’ nes de parroquia para el nombramiento de Diput.ados á 

Al mismo tiempo propuso dicho Tribunal que convi- Córtes; pero sin tener voz activa ni pasiva en las eloc- 
niendo al espíritu de proteccion que el nuevo si$tcma I cioncs, como 1s tienen los cclesiasticos seculares. 
dispensa á todos los ciudadanos, cl que SC m0derc cl su- ! Por todo lo cual, entiende la comision que las Cúr- 
mo rigor con que en concepto del mismo Tribunal cstiin , tes pueden desestimar In solicitud de D. José Fajardo, 
dictadw las referidas leyes concernientes & los autos de mandando que SC obserrc en todas sus partes el citado 
visita, se adopte el medio de que los que se sintieren ; decreto de 1 ic de Junio de 18 13, 6 se serviriin resolver 
agraviados por providencias de visita de c&rcel, puedw 
recurrir de plano en la prtxima visita, en donde se pro- 

/ lo que pareciere mas conforme.)) 
Leido este dictiuneu, tomó la palabra, y dijo 

CCCL en la misma forma. Pascíse el expediente por la Ee- , El Sr. CASTANEDO: 1le opongo al dictámcn de la 
gencia á las Cortes, y por estas primero á la comision I comision, porque los indivíduos de que se trata no son 
de Arreglo de tribunales, y despucu á la dc Lcgislacion; 1 verdaderos rcgularcs; y la razon es clara. Los regula- 
y en UU escrito que obra en dicho expediente con un res por principio dc derecho no pueden obtener ni scr- 
solo nombre iL la margen y una rúbrica al pié, se adop- , vir prebencius: éstos las obtienen y las sirven; luego cs 
ta la idea del Supremo Tribunal de Justicia sobre con- / evidente que no son unos verdttlcros regulares, y de 
ceder facultad de rcclnmnr á cualquiera que se sintiere / consiguiente, deben tener voz activa y pasiva como los 
agraviado por multas ú otras providencias que se acuer- : 

. 

den en las visitas de cLceles, interponiendo la reclama- 1 
mdivíduos de1 clcro secukr. Adcmks, si los Icgos pro- 
fesos de esas órdenes militares tienen esto derecho, ipor 

cion, nO $ la próxima visita como dic cl Tribunal, sino / que 110 1~ tendrhn iOS sacerdotes, cuando no hay dife- 
á la Sala de justicia; y que se expida un decretu general rencin alguna entre unos y otros? Los mismos votos ha- 
declaratorio, segun la minuta que propone. ccn los primeros que los segundos ; y as!, soy dc dicta- 

Examinado detenidamente este asunto por la actual ; mcn que no debe aprobarse cl de la comision. 
Comision, halla la misma fundado el dickmctn del SU- 1 El Sr. CALATRAVA: La comision ha fundado su 
premo Tribunal d0 Justicia en la parte que dice que no dictamen cn un decreto vigente de las Córtcs extraor- 
hay duda Icgiil en que no podia la Sala ordinaria cono- : dinarin?, y no cree que las actuales querrán hacer una 
Cer de las provitlencias de la visita ni en el caso que I cxcepcion al mismo decreto en favor de Fajardo, o re- 
motivó la consulta, ni en otro alguno, por ser terminan- / votarle; porque solo de esta manera se pudiera acceder 
tes las’ leyes que prohiben toda suplicacion y recurso ~ á la solicitud de ese interesado. El Sr. Castanedo se / 
dc dichas providencias; pero no halla motivo para que 1 equivoca en lo que dice : esos sacerdotes son unos ver- 
se adopte la nueva medida que propone el miamo Tribu- 1 daderos frailes, unos verdaderos reli,rriosos. Hacen sus 
nal, de que se permita al agraviado cl acudir dc plano á 
la próxima visita, ni la que contiene el citado escrito, 
que pareco proyecto de dictámen de la antigua comision, 
de interponer esta cspecic de reclamacíones a la Sala de 
justicia, por no reconocer la comision el rigor que Se su- 
Pone en la ordenanza y leyes actuales, antes al COntra- 
rio, mucha conformidad con otros puntos de nuestra le- 
gislacion, e:l que tampoco se da hrgur á supliCaCi0neS y 
recursos. )) 

La discusion de este dictámou se remitió al dia si- 
guiente. 

La COmisi0n de LegislaCiOn presentó Cl siguiente 
dictámen: 

((La comision de LegislaciOn, habiéndose ellterad0 
de la Solicitud de D JO& Fajardo y Vargas, prcsbitero 
del Orden militar de Alcantara, y cura rector de la iglc- 
sia parroquial de la villa de Lopera, t.erritorio de la Ór 
den de Calatr:tva, ei la provincia de Jaca ( V&LW la SCS~O~~ 
del 27 de J~~&~), opina que no hay ningun motiw p:rra 
hacer exeepeiOU eii ~1 decreto de las Cúrtes cstraortlina- 
rins de 14 dc JUUiO de 1813 cn su art. s.“, como 
pretende Fajardo. LOS freires clérigos de las órdenes mi- 

votos como religiosos profesos: hacen vida comun mien- 
tras no obticncn un curato, y éste le obticncn por un 
privilegio. Luego si para esto necesitan de un privilc- 
gio, es cvidcntc que no pudieran obtenerle por consi- 
clernrae como verdaderos religiosos. Si pirque ejercen 
funciones de cura de almas no hubiesen de tenerse por 
frailes, so pudiera decir otro tanto de los benitos, que las 
ejercen igualmente en aquellos ConvontOs que son par- 
roquias. 

El Sr. CEPERO: No pretendo impugnar el dictámen 
de la comision ni el decreto dc las Cúrtes generales en 
que se funda: solo digo que, en mi opinion, no debia 
estar el dictamen con tanta generalidad, ni comprender 
á t.odoa los frcires, rcspccto á que por una Bula so per- 
mite á algunos obtener beneficios eclesiásticos, así de 
los que da el Rey, como de los que proveen los señores 
Obispos; en Cuyo caso se hallan algUnOS, los cuales de- 

ben considerarse como frailes secularizados, y pueden 
ser hasta Diputados dc Cúrtes, como lo fue en las ordi- 
narias uno que habia sido escolapio. i Por que, PUes, a 
los indivíduoï de las Grdcnes militares, luego que sc 
sustraen dc la obediencia de sus respectivos PrclaLdoS 
no se Ics ha de considerar corno 6 unos verd&ros re_’ 
ligiosos secularizados? Por consiguiente, no entrando yo 
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en ]a cuestion que ha indicado el Sr. Castancdo de E 
son ó no verdaderos frailes los individuos dc las órdene 
militares, que en mi concepto lo son, creo que dchi’ 
hacerse distincion cutre los que hubiesen obtenido bcne 
ficio eclesiástico de cualquiera de los dos modos que hl 
dicho, respecto de no necesitar como los dcmk fraile 
de especial habilitacion para obtenerlos, y de que en e 
hecho de ser llamados por cualquiera Sr. Obispo para e 
servicio de beneficios, quedan sustraidos de In obedien, 
cia de sus Prelados, y con facultad de hacer tcstamenti 
sin limitacion alguna. Por tanto, me parece que la CO, 

mision podia exceptuarlos haciendo dicha declaracion 
El-Sr. CALATRAVA: Si la ley los exceptúa , 1: 

comision no tiene inconveniente en hacerlo; pero antI 
todo Pido que se lea el decret,o que se ha tenido presen 
te al extender ese dictkmcn. (Se leyó.) 

El Sr. PRESIDENTE: Es preciso advertir que nc 
hay la Bula que dice el Sr. Cepero. Esta fué una de la 
cuestiones que se presentaron en las Córtes extraordi- 
narias, cuando se trató de este mismo punto, es decir 
si hnbia ó no esa Bula para obtener beneficios eclcaiás- 
ticos seculares, y se declaró que no. Adom&, cnos indi. 
víduos, aunque obtengan dichos beneficios, tienen que 
vestir el hhbito de las respectivas órdenes, y t.odo 1~ 
mismo que los demás regula.res. 

El Sr. CUESTA: El que obtengan beneficios no lo! 
releva de la calidad de frailes, pues todos los frailes pu- 
dieran ser curas párrocos si no fuese por una Bula dt 
Gregorio XIII que se lo prohibe. Esos indivíduos no sor 
caballeros, como vulgarmente se dice, sino unos verda- 
deros religiosos. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
cedió á la votacion, y cl dictámen de la comision fu4 
aprobado. 

.- . . .._ -.-- ---_ 

A continuacion se di6 cuenta del dictámen siguicn- 
te de la comision de Legislacion: 

((Habiendo solicitado la Diputacion provincial de Gui- 
púzcoa el nombramiento de otro Diputado en Córtes, á 
causa de que senalando el censo del aAo de 1797 la po- 
blacion de 104.491 almas á aquella provincia , no se 
habia incluido la de la villa de Ofiate, que era de seño- 
río, y comprende más de 5.000 habitantes, con los cua- 
les la poblacion total de dicha provincia excede en el 
dia de 105.000 almas, que segun el art. 32 de la Cons- 
titucion le dan derecho al nombramiento de dos Diputa- 
dos en Cúrtes, opina el Gobierno, á quien se ha oido 
en la materia, que no hay motivo para variar el señalu- 
miento de Diputados hecho á dicha provincia por el Real 
tlccrcto de 22 de Marzo último, con arreglo al expresado 
censo del allo de 1797, porque lo expuesto por la Diputa- 
cion provincial de Guipúzcoa carece de la autenticidad 
conveniente, y daria además lugar á. otras reclamacio- 
nes de la misma naturaleza, que por no poder rectificar- 
se las equivocaciones que haya en este particular hasta 
que se haga un nuevo censo, serian sumamente emba- 
razosns á ]a.s Córtes. 

La comision estima tanto más fundado este dicti- 
men, cuanto que habiendo examinado ~1 referido censo 
da 179’7, ha visto que no especiflcándosc en él los pue- 
blos de cada Provincia, tampoco puede saberse con cer- 
tcza si incluyó ú no en la de Guipílzcoa á la villa de 
(kato. -4 ]o que se agrega que para las Córtes ordina- 
rk de 18 13 y 18 14 dicha provincia solo envió tambien 
uII IWut,ado, sin reclamacion alguna como ]a que inten- 
ta ahora. y sobre todo, que tratandose de nuevo censo 
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y division de provincias, toda medida actual relativa 6 
ellas cs mîramenttl provisional y no causa estado para 
evitar que á SU oportuno tkmpo se arrcFle definitiva- 
mente C] asunto, corrigiéndose todo error, inexactitud 
Ó perjuicio C~UC ~011 cl debido conocimiento se advir- 
ticre. 

Por 10 que IX comision, conformándose con e] di&&- 
men de] Gobierno. cs de parecer qw se declsre no ha- 
ber lugar ;i la mencionada solicitud de la Diputaciou Pro- 
vincial de Guipúzcoa. )) 

Lcido este tlict;imcn, dijo 
El Sr. ROMERO ALPUENTE: La Diputacion de 

GuipGzcoa está pronta 6 dar todos los documrntos que 
se ]C pidan para hacer ver que la villa de Oilate no se 
agregó á la provincia cuando se formó el censo de 1797. 

IU Sr. VARGAS: Yo he hecho el censo de Guipúz- 
ro:1 con particularisimo cuidado. PYadie me nc@ la ver- 
dad, porque sabian que no era enviado por el fisco. Fuí 
de pueblo en pueblo; visit,é los 216 de que consta In 
provincia, y halle que tiene 12O.000 almas. Corrohor;t 
esta opinion mia lo qu? por nna casualidad encontré, y 
fnk el censo que habian hecho los franceses; y como 
B~UCI~OS se hacian obedecer por cl miedo. es muy pro- 
bable que est.uvicsc exactnmcnte cjcc:uta.tlo, y cancontrA 
10s mismos 120.000 habitantw Por lo tanto, SC dclx 
snadir al dictbmen de la comision la oxPresion do por 
zhorn,, para que aquella provincia vea que cuando SC for- 
ne el verdadero censo, y se haga la division dc proviu- 
:ias, se la tendrA presente para los dos Diputados que 
1 hora reclama. 

El Sr. VADILLO: La restriccion de por ahora, que 
?] Sr. Vargas quiere SC aiíadn al dictámcn de la comi- 
jion, me parece excusada, puesto riue la misma comi- 
;ion dice que el seiíalamiento de Diputados hecho á 
8 provincia de Guipúzcoa, así como el de IRS demhs pro- 
:incias, con arreglo al censo del aìio de 1797, es provi- 
iionnl y sin causar estado respecto á las variaciones que 
!n lo sucesivo induzcan los nuevos censos que se hagan 
:on mayor exactitud. La cuestion de] dia no es la de si 
!n las provincias hay mayor ó menor poblacion de ]a 
(ue les atribuye el referido censo de 1797, segun el Gua] 
e ha dado para estas Córtes la representacion que á Ca- 
la provincia corresponde. EI rectificarlo no es obra de] 
nomento, y nos envolveria en una infinidad de re&- 
uaciones embarazosas y complicadas de todas las Pro- 
,incias, como dice e] Gobierno, que casi ocuparinn toda 
luestra atencion para resolverlas. Trátase solamente de 
i dando el citado censo más de 104.000 almas á 1% Pro- 
?ncia de Guipúzcoa, se incluyó ó no en ella la villa 
.e Oiiate, que se supone tener cerca de 5.000, Con 
3s cuales asciende su poblncion a más del número de 
05.000 habitantes que requiere el art. 32 de ]a Cons- 
itucion para concederle dos Diputados en Córtes. La co- 
îision, aunque ha examinado el citado censo, no ha ViS- 
D en él demostrado esto. Tampoco se prueba del esPe- 
.iente, donde no hay más que una certificacion del sc- 
retario de la Diputacion provincial de Guipúzcoa, ase- 
wrando que la expresada villa de Ofiatc tiene cerca de 

8.000 personas. Si la comision hubiese visto que la.v?a 
e Oñate se habis agregado 6 la provincia de Gu*P- 
oa posteriormente á la formacion del censo del año de 
7, 6 que éste no la hnbia comprendido en eHa sin cm- 
argo de pertenecerle, quizá seria otra IR opinion de ‘a 
omision, y decidida.Immik ]a mia. Pero en e] actual ‘s- 
Ido de cosas falta semejante convencimiento7 . v ~unndo 

k3 inConvenient,w de cualquiera al~eraciO1~ en el núnlcr” 
e Dipntrrdos que constituyan ]a Representacion nacio- 
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nal son tan palpables, juzgo que no hay motivo para 
dejar de aprobar el dictámen de la comision en los tt;r- 
miuos que se halla extendido, sin la rcstriccion indica- 
da, que seria rcdundantc, atendid:ls las claras y precisas 
palabras del mismo dictlimen. 

El Sr. YANDIOLA: De la exposicion que el señor 
preopinante acaba dc hacer en apoyo del dictkmen de la 
comision, SC deduce que si ésta no ha propuesto que se 
acceda á la solicitud de la provincia de Guipúzcoa, ha 
consistido principalmente en no haberse podido averi- 
guar si en el censo del año dc 1797 fué ó no incluida la 
Universidad de Ofiate en la poblacion de la referida pro- 
vincia: de forma que si esta hubicsc probado que en 
efecto la referida Universidad no se incluyó en el cen- 
so mencionado, la comision habria sin duda opinado en 
favor de la solicitud de Guipúzcoa, y habria en conse- 
cuencia propuesto al Congreso que desdc luego viniera 
el Diputado suplente, ó se le permitiese la eleccion de 
uno más. 

Yo creo haber leido en el Nomenclátor de las ciudades y 
villas de Espaila (una obra utilísima que debemos á la 
eficacia y celo del Conde de Floridablanca) que Chato, 
aunque pertcncciente 5 la provincia de Guipúzcoa, se 
regía separadamente cu cuanto a su gobierno judicial y 
económico; y quiza procedió de aquí la falta de no in- 
cluirla en el censo de su poblacion total. Mas repito que 
esto convendrá se averigüe con la exactitud necesaria; 
y entre tanto suplicatris á la comision que retirase SU 
dictámen, puesto que no versa sobre un asunto de aque- 
llos de grande urgencia por su naturaleza, esperando 
que, obtenida la ilustracion competente, podrian las Cór- 
tes acordar tí la provincia de Guipúzcoa lo que justa- 
mente solicita, y habrd de negiírsele ahora por falta de 
datos, en el caso de que se insista en que se lleve á efec- 
to la discusion y votacion del dictámen que presenta la 
comision. 

Siendo esto así, me parece que la cuestion está sim- 
p!emente reducida á probar si la poblacion de la Uni- 
versidad de Ofiate fue 6 no inclusa en la que sciíala cl 
expresado censo de 179’7 á la provincia de Guipúzcoa. 
Su dignísimo Diputado y mi compañero en las Córtcs 
acaba de indicar que no, y que la Diputacion provincial 
tiene en su poder documentos irrefragables con que dc- 
mostrarlo así hasta la evidencia. La comision expone 
francamente que no ha podido cerciorarse de uno ni otro, 
porque las inexactitudes del indicado censo, que ha ser- 
vido dc tipo para las elecciones de estas Cortes y las an- 
teriores , no estan ratificadas debidamente. 

En tal estado, no pueden dejar de conocer las Córtes 
la imposibilidad de proceder á votar sobre el dictamen 
de la com.ision. Se trata aquí del derecho más esencial 
de los pueblos, que es el de su representacion. No tiene 
el expediente la instruccion conveniente, y me parece 
que estamos en el caso de d6rsela. Para convencerme de 
lo contrario, desearia que alguno de los iudivíduos de la 
comision se sirviera decirme si el informe del Gobierno 
que ha solicitado, y al cual se adhiere en su dictámen, 
comprende el del jefe político y autoridades de la pro- 
vincia de Guipúzcoa, como parece que debia suceder, 
pues de otro modo aquella provincia quedaria desoida en 
el asunto más importante que puede reclamar del Cuerpo 
legislativo. 

El Sr. CALATRAVA: Si del censo de 1797 hubie- 
SC resultado 10 que dice la Diputacion provincial de Gui- 
púzcoa, tal vez hubiera sido diferente el dictámen de la 
comision; pero respecto de que no resulta que no SC hu- 
biese incluido en la poblacion de Guipúzcoa la villa de 
Oñate y siendo la distribucion actual puramenk provi- 
sional, la comision ha creido que seria sumamente peli- 
groso proponer una providencia acerca de este particu- 
lar, porque nos expondríamos á que, fundándose en 
iguales inexactitudes del censo, viniesen reclamando 
otras provincias, y seria abrir la puerta á una infini- 
dad do semejantes reclamaciones. Con motivo de la úl- 
tima guerra y de otras circunstancias, hay provincias 
cuya poblacion se ha aumentado; en otras se ha dismi- 
nuido ; y si se tratase ahora de hacer una novedad, se- 
ria dar márgen, como he dicho, a mil reclamaciones de 
esta naturaleza. Y puesto que todas las provincias se 
han conformado con el censo de 1797, bien podrá ha- 
cerlo la do Guipúzcoa, aguardando el arreglo general y 
definitivo. 1) 

Procediese á votar, y fuí! aprobado el dictamen de la 
comision . 

Siento que su Diputacion provincial, para prevenir 
nueVOS trámites, no hubiese acompañado á su instancia 
los documentos justificativos, que habrian, á no dudarlo, 
atraido en su favor el dictamen de la comision. Pero por- 
que eSt0 no se haya verificado , jse pararA el perjuicio 
de ser privada de la eleccion de un Diputado m6s á que 

Conformándose las Cortes con el dictámen de la co- 
mision de Guerra, mandaron pasar al Gobierno, con nr- 
reglo á lo dispuesto en cl decreto de las Cortes genera- 
les y extraordinarias de 9 de Marzo de 18 ll, una ex- 
posicion de varios soldados del primer regimiento do 
Reales Guardias de infantería, IOS cuales se qucjaban de 
que, habiendo cumplido su tiempo, se les negase la li- 
cwcia correspondiente. 

le da derecho su poblacion? ~NO será más justo, y propio ’ 
de la prudencia de las Córtes, dilatar la resolucion de El ayuntamiento constitucional del valle dc Soba y 
este negocio hasta que haya los datos justificativos que SUS 26 pueblos se quejaban de que la Diputacion pro- 
ahora faltan para decidirlo con aciert.o? El Sr. Romero vincial de Santander propusiese por cabeza de aquel par- 
ha anunciado que la Diputdcion provincial de Guipúzcoa tido para el establecimiento del juzgado de primera ins- 
demostrara hasta la evidencia que en el censo de SU po- tancia á la villa de Laredo, en lugar de la de Ramales, 
blacion del año de 1797 no se incluyó la de la Univcr- 
sidad de Oiiate. La asercion del Sr. Vargas Ponce, cuya 

que es la que debia serlo, por estar en el centro del par- 
tido. Esta exposicion se mandó pasar al Gobierno para 

autoridad debe ser tan respetable, particularmente en que la tuviese presente cuando remitiese á las Córtes el 
materias de esta naturaleza, persuade indefectiblemen- expediente sobre division de partidos de Santander. 
te que la actual poblacion de Guipúzcoa asciende á 
120.000 almas, y que, por consiguiente, deberia enviar 
dos Diputados á Córtes. No es, pues, justo que la in- 
exactitud en sus bases del censo de 1797 ocasione inde- Se pasó á la comision de Hacienda un oficio del Se- 
bidamente el que sea privada de un derecho tan impor- cretario del Despacho de Hacienda de Ultramar con dos 
tinte, y de que ea sumamente digna por todoa titulos, liSt,aS de permisos y privilegios mercantiles concedidos 
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á particulares y corporaciones, de que se habia encon- 
trado noticia en aquel Xuisterio. 

A la comision de Comercio se mandó pasar una ex- 
posicion del Marqués de Casa-Irujo manifestando que el 
permiso de introducir 4.000 fanegas de cacao de Cara- 
cas que le habia concedido cl Rey, y del cual se hacia 
mrncion en la lista remitida por el Secretario del Des- 
pacho tic Hacienda, no debin considerarse como uu pri- 
vilegio, sino como UU arbitrio para reintegrarle el cre- 
(lito dc mas dc 500.000 rs. que tema contra el Estada 
por razon de los suministros hechos á las tropas en Ca- 
diz del l)nn elaborado CII su molino de vapor ; y pedia 
yne se tuviese prcscutc esta circunstancia pura borrar 
las imprcsioiws que pudieran tc?nrrsc tlc rluc este permi- 
so SC encontrase cn la clase tie los demas, perjudiciales 
N la Nacion. 

Se di6 cuenta del dictámen siguiente: 
ALR comision segunda de Legislacion ha examinado 

la duda propuesta por la Autiicncia de Catalufia al Tri- 
bunal Supremo do Justicia, sobre si en los asuntos que 
uo fuesen incompatibles tlcbia permitir el ejercicio de su 
profesion d los abogados que eran jueces interinos de 
primcrn iustaucia, mientras tuviesen á su cargo la judi- 
catura. 

1Sutcrnda la comision de las razones dc dudar, ex- 
pumtas por In Audiencia, dcl informe dado por el fiscal 
del rcfkitlo Supremo Tribunal , de la prutlent,o consulta 
elevada por este iL S. M,, y do la conformidad del Rey 
~011 cl dicttiu?u do1 mismo , es dc parecer se diga 6 la 
Audit*ncin do Cataluna, y declarou las Córtes por punto 
general : 

1.” Que ningun juez de primera instancia, bien sea 
propietario 6 interino, pueda ejercer la abogacía mieu- 
tras desempcue la judicatura, excepto en la defensa de 
sus propias causas. 

2.” Que los mismos jueces, tanto propietarios como 
interinos, puedan reclamar del Gobierno la dotacion de 
ll .OOO rs. que les senüla el decretb de 9 de Octubre de 
1812, con tal que hayan ejercido su cargo en partidos 
formados por las Juntas 6 Diputaciones provinciales, se- 
gun lo prescrito eu los artículos l.“, 2.“, 4.” y 5.” del 
capítulo II del mencionado decreto. 1) 

Este dictámen fu6 aprobado. 

Anunció el Sr. Secretario que el Sr. Presidente habia 
agregado á In comision especial de Beneficencia á los 
Sres. Marte1 y Clemencin. 

Ley6 el Sr. Calatrava, indivíduo de la comision de 
Legislacion, una exposicion y proyecto de decreto sobre 
vinculaciones. 

Leido por primera vez este dictamen, el Sr. Hinojo- 
sa, indivíduo de la misma comision , leyó tambien SU 

voto particular sobre el mismo asunto. Uno y otro se iu- 
aertarán cuando se lean por tercera vez. 

Concluida la lccturn cle cstevoto, acordaron las CGr- 
tes que se imprimiese con el anterior proyecto de ley, de 
lo que se encargó la comision misma. 

So levantó la sesion. 




